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del documento" 

las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad 

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con 

oficiosa). 

artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información 

las personas naturales firmantes" (Artículos 24 y 30 de la LAI P y 

(LAI P), define como confidencial entre ello, los datos personales de 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 
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GODI.ER.·,10 DE 
EL SALVADOR 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

9615/2020 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad 
de San Salvador, a las once horas del día ocho de enero del dos mil veintiuno. 

La Suscrita Ofic ial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 
información NQ9615 presentada por la solicitante , quien 
ha solicitado la siguiente información: "hola buenas noches, escribo por este medio porque 
necesito que el hospital regional de san migue/ me brinde una constancia para unos 
trámites del banco y otras instituciones, la constancia es referente a los dlas que mi 
padre estuvo ingresado en dicho hospital y que lamentablemente falleció el 9 de junio. 
la pido por este medio porque se me hace imposible viajar hasta San J\11igue/ ya que vivo 
en Apopa". Hace las siguientes consideraciones: 

Que la solicitud presentada cumple con los requ isitos establecidos en el Art 66 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. 

Que la información solicitada es de carácter pública oficiosa, en consecuencia y de 
conformidad a lo regulado en el Art 18 de la Constitución de la República; y los Arts. 10, 61, 
62, 63, 66, 70, 71, 72 de la Ley de Acceso a la Informac ión Pública, resuelve: 

Proporciónese los requisitos y trámite que debe realizar para gestionar la em1s1on de 
constancias médicas del ISSS y "manual de normas y procedimientos, emisión de constancias 
médicas y resúmenes clínicos en los centros de atención del ISSS"; a través de los sigu ientes 
enlaces: 

Servicio emisión de resumen clínico del ISSS 
httos · //www.transoarencia.gob.sv/institutions/ isss/services/ 8523 

'Manual de normas y p rocedimientos emisión de constancias médicas y resúmenes cllnicos 
en los centros de atención del /SSS" 
https //www.transparencia.aob.sv/institutions/isss/documents/310517 /download 

Notifíquese la presente resolución por medio de correo. 
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